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Consejo Social 

 
 

PLENO 276º DE FECHA 14/12/2015 
 
 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
 

Se aprueba lo siguiente: 
 

1. El acta de la sesión anterior. 
2. El Convenio con la Comunidad de Madrid, para la ejecución de la sentencia del Tribunal 

Supremo, de 4 de mayo de 2015 (recurso de casación nº 1344/2013). 
3. El Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para el año 2016. 
4. Las bases de ejecución presupuestaria que figuran en el anexo 7.4 del presupuesto 2016 

de la Universidad Autónoma de Madrid. 
5. La relación de tasas, precios públicos y de prestación de servicios que figuran en el anexo 

7.5 del presupuesto 2016 de la Universidad Autónoma de Madrid. 
6. Las modificaciones presupuestarias: 

• Nº 170/2015 
• Nº 173/2015 
• Nº 179/2015 
• Nº 180/2015 
• Nº 181/2015 

7. El Plan de Actuaciones del Servicio de Control para el año 2016. 
8. La creación del Centro de Investigación de Derecho Registral (CIDRE). 
9. El Presupuesto del Consejo Social para el año 2016. 
10. La asignación de fondos del presupuesto 2015 del Consejo Social a: 

• CIADE Innovación 
• UAM 50 años 

11. La aprobación del título de doble Grado en Maestro en Edución Infantil y Maestro en 
Educación Primaria. 

 
 
 

Madrid, 14 de diciembre de 2015 
 
 

LA SECRETARIA 
 

Jette Bohsen  
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Consejo Social 

 
 

 
  

      Documento nº3373 
 

 
ACTA DEL PLENO 276º DE FECHA 14/12/2015 

 
 
El día 14 de diciembre se celebra una sesión ordinaria del Consejo Social de la Universidad Autónoma de 
Madrid que, debidamente convocada, queda válidamente constituida en primera convocatoria a las 
12:30 horas de la mencionada fecha, con el siguiente orden del día, enviado con la convocatoria: 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
2. Lectura de acuerdos. 

 
3. Informe del Presidente y Vocales. 

 
4. Información del calendario de los próximos plenos del Consejo Social 

 
5. Comisión Económica 

5.1. Aprobación, si procede, del Convenio con la Comunidad de Madrid, para la ejecución 
de sentencia del TS, de 4 de mayo de 2015. (Recurso de Casación nº 1344/2013). 

5.2. Aprobación, si procede, del Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para 
el año 2016. 

5.3. Aprobación, si procede, de las Bases de Ejecución Presupuestaria que figuran en el 
anexo 7.4 del presupuesto para el ejercicio 2016 de la UAM. 

5.4. Aprobación, si procede, de la relación de tasas, precios públicos y de prestación de 
otros servicios que figuran en el anexo 7.5 del presupuesto para el ejercicio 2016 de 
la UAM. 

5.5. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 
5.6. Aprobación, si procede, del Plan de Actuaciones del Servicio de Control para el año 

2016. 
5.7. Aprobación, si procede, de la creación del Centro de Investigación de Derecho 

Registral (CIDRE).  
5.8. Aprobación, si procede, del Presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2016 y 

presentación de la Memoria Económica y la estimación de cierre del ejercicio 2015. 
5.8.1. Aprobación, si procede, de la asignación de fondos del presupuesto del Consejo 

Social 2015:  
• CIADE Innovación 
• UAM 50 años 

5.9. Asuntos Gerencia. 
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5.10. Asuntos varios. 
 
6. Comisión de Títulos 

6.1. Aprobación, si procede, del título de doble grado en Maestro en Educación Infantil-
Maestro en Educación Primaria.  

6.2. Asuntos varios 
• Información sobre la modificación del Grado en Historia y Ciencias de la Música y 

Tecnología Musical.  
• Información sobre la modificación del Máster Universitario en Química Aplicada.  

 
7. Asuntos Varios 

 
8. Ruegos y Preguntas 

 
 
 

ASISTENTES 
 
El Presidente, Manuel Pizarro Moreno, el Vicepresidente, Arsenio Huergo y los vocales: 
 
Javier Beitia Alonso 
Pedro Caba Martín  
Lourdes Cavero Mestre 
Teodoro Conde Minaya 
Emilio Criado Herrero 
Ana de la Puebla Pinilla 
José Mª Fluxá Ceva 
José Folgado Blanco 
Juan Antonio Maroto Acín 
Roberto Parra Fernández  
José Miguel Rodríguez Antón 
José Mª Sanz Martínez 
 
Y Jette Bohsen, Secretaria del Consejo Social. 
 
Con anterioridad excusaron su asistencia al Pleno: Antonia Isac Marugán, Elena Ortega Herreros  
y Jorge Sendagorta Gomendio. 
 
Se recibe la delegación de voto de: Jorge Sendagorta Gomendio. 
 
Asisten como invitados al Pleno: Jesús Bescós, Vicerrector de Posgrado, Rafel Garesse, 
Vicerrector de Investigación e Innovación y Juan Antonio Huertas, Vicerrector de Grado. 
 
El Presidente da la bienvenida a los Consejeros e invitados. 

 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 
 
 

2. Cumplimiento de acuerdos. 
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La Secretaria da lectura a los acuerdos adoptados en la sesión ordinaria de 16 de noviembre de 2015. 
 
 

3. Informe del Presidente y vocales.  
 
En primer lugar, el Presidente felicita al Rector y a su equipo por el noveno puesto del mundo en el 
ranking QS de universidades de menos de 50 años, y que figura además como primera universidad 
española y tercera europea. 
 
El Sr. Pizarro indica que la tarea principal de este último Pleno del año es la de aprobar el 
presupuesto de la Universidad para el año 2016. En este sentido desde el Consejo Social se han 
celebrado tres reuniones en el seno de la Comisión Económica, dos de las cuales tenían como único 
objetivo conocer y debatir el presupuesto y a las que estaban invitados todos los Consejeros a 
participar (26 de noviembre, Comisión Económica Extraordinaria y  2 de diciembre, Comisión 
Económica Mixta). El pasado viernes el Consejo de Gobierno acordó elevar a este Consejo Social la 
propuesta formulada por el equipo de Gobierno para su aprobación en el Pleno hoy, así como el 
Convenio con la Comunidad de Madrid que recoge los compromisos de ingresos que ha de efectuar 
en virtud de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia. 
 
En otro orden de cosas, el Presidente indica que el pasado día 19 se celebró el Pleno de la 
Conferencia de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid bajo la 
Presidencia de la Universidad Carlos III y  al que asistió el Director General de Universidades de la 
Comunidad de Madrid, José Manuel Torralba. En la reunión, entre otros asuntos, se presentó el 
informe sobre el estudio de ‘Inserción Laboral de los egresados del curso 2009-2010 de las 
Universidades Públicas de Madrid’ y cabe destacar como dato que en ese curso se titularon un 18,8% 
del total de toda España y que el 78,8% de los egresados en Madrid lo hizo en una de las seis 
universidades públicas. Asimismo, se informó sobre el estudio del ‘Impacto económico y social de las 
universidades madrileñas en la región’ que se ha empezado a llevar a cabo junto con la Comunidad 
de Madrid y del que ya informamos en fechas pasadas. En la reunión el Director General informó 
sobre la creación de un grupo de trabajo del Espacio Madrileño de Educación Superior y solicitó la 
presencia de una persona por parte de la Conferencia. Por designación del Presidente, la Secretaria 
del Consejo Social de la UC3M Rosario Romera asistió a la constitución de este grupo de trabajo el 
pasado 2 de diciembre. 
 
Por último el Presidente informa de que el Vicepresidente del Consejo Social, Arsenio Huergo, en su 
calidad de Presidente de la FUE, ha participado como ponente en la sesión sobre colaboración 
Universidad- Empresa en las vigésimasegundas Jornadas de Investigación en las Universidades 
Españolas en Pamplona, organizadas por la CRUE el pasado 11 de diciembre. 
 
Así el Presidente cede la palabra al Sr. Huergo que explica que en el acto se hizo hincapié en la 
transferencia de conocimiento y en la colaboración de la universidad con la empresa y que contó, 
entre otros, con varios Vicerrectores de Investigación entre los que destacó la intervención de Rafael 
Garesse, Vicerrector de Investigación e Innovación de la UAM. 
 
Seguidamente el Presidente cede la palabra al Rector, que pasa a informar de lo siguiente: 
 

El Rector comienza felicitando al catedrático Juan Antonio Vargas por su reelección como Decano 
de la Facultad de Medicina el pasado 18 de noviembre, coincidiendo con las elecciones de 
Claustro, Juntas de Centro y Consejos de Departamento. 

 
El Rector continua informando sobre la firma del Convenio con la Comunidad de Madrid, para la 
ejecución de sentencia del Tribunal Supremo, de 4 de mayo de 2015 recaída a favor de la 
Universidad y en el que se detalla la forma en la que va a ejecutarse. 
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También indica que el pasado 3 de diciembre se celebró el Patronato del Parque Científico en el 
que se trató sobre la puesta en marcha del Plan de Viabilidad, el Plan de Actividades y el 
Presupuesto. 
 
Respecto a la CRUE, el Rector indica que el 23 de noviembre se celebró la Asamblea General en la 
que se eligió a su nuevo Presidente, Rector de la Universidad de Extremadura, Segundo Píriz. 
 
El Rector comunica que el 20 de noviembre tuvo lugar un Acto de Recepción en el Centro de 
Biología Molecular Severo Ochoa con motivo de la visita de la Reina de España y la Reina de 
Jordania. 
 
Respecto a las felicitaciones, el Rector felicita al profesor Miguel López Munguira del 
Departamento de Biología (Zoología) de la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de 
Madrid, que ha sido distinguido con el Marsh Lepidoptera Award for Distinguished Services in the 
Field of Lepidoptera Conservation and Research in Europe. 
 
El Rector felicita al profesor Joaquín Córdoba, que ha sido galardonado por el Presidente de la 
República de Turkmenistán, en reconocimiento a la cooperación y esfuerzo desempeñado en la 
recuperación y protección del patrimonio arqueológico y monumental de Turkmenistán, 
actuando como jefe de la misión española. 
 
Continuando con las felicitaciones, el Rector felicita a la Universidad Autónoma de Madrid por la 
obtención del Premio Especial del XIV Certamen Arquímedes de introducción a la investigación 
científica 2015 que convoca el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por ser la universidad 
con el mayor número de proyectos que han accedido a la fase final.  Este galardón ha sido 
concedido en otras dos ocasiones, en las ediciones de 2014 y 2012.  
 
Asimismo, el Rector felicita a los estudiantes de la UAM que han sido galardonados con los 
Premios Nacionales de Fin de Carrera de Educación Universitaria correspondientes al curso 
académico 2011/2012, en concreto tres estudiantes con el primer premio, dos con el segundo 
premio y uno con el tercer premio, en distintas titulaciones. 
 
El Rector felicita a la UAM y a su Comunidad Universitaria porque ha alcanzado en el ranking QS 
de las 50 mejores universidades del mundo con menos de 50 años el noveno puesto mundial, el 
tercero a nivel europeo y el primer puesto a nivel nacional.  
 
Por último, felicita al profesor Guillermo Reglero Rada, Catedrático del Departamento de Química 
Física Aplicada de la Facultad de Ciencias de la UAM, porque ha sido galardonado con la Medalla 
de la Fundación García Cabrerizo al Fomento de la Invención 2015. 
 
Finalmente, el Rector invita a los asistentes al Concierto de Navidad que se celebrará el 18 de 
diciembre en el Salón de Actos del Edificio de Biología.  
  
 

4. Información del calendario de los próximos plenos del Consejo Social 
 

El Presidente informa que, de acuerdo con las fechas establecidas para la celebración de los Consejos 
de Gobierno y la disponibilidad del Rector, se han fijado las siguientes fechas para los Plenos del 
primer semestre del año 2016: 
 
 
• Martes 16 de febrero 
• Lunes 4 de abril  
• Lunes 9 de mayo 
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• Lunes 20 de junio 
• Lunes 18 de julio 
 
Desde la Secretaría se enviará una nota a los Consejeros con las fechas acordadas. 

 
 
5. Comisión Económica 
 

A continuación el Presidente informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con 
anterioridad, para someterlos a la consideración y, en su caso, a la aprobación del Pleno. 

 
5.1. Aprobación, si procede, del Convenio con la Comunidad de Madrid, para la ejecución 

de sentencia del Tribunal Supremo, de 4 de mayo de 2015. (Recurso de Casación nº 
1344/2013).  
 
El Vicepresidente indica que el Gerente en la Comisión Económica ha explicado los 
pormenores del Convenio con la Comunidad de Madrid para la ejecución de la sentencia 
recaída a favor de la Universidad y en el que se detalla la forma en la que va a ejecutarse, 
que contempla su pago en tres anualidades. Para el año 2016 la cantidad prevista, 15,6 
millones de euros,  ha sido tenida en cuenta en la elaboración del Presupuesto de la 
Universidad para el próximo año. 
 
El Consejero Juan Antonio Maroto solicita que sea explicado el método aplicado para 
calcular los intereses y el motivo por el que éstos y los cálculos de la Comunidad de 
Madrid y de la UAM no coinciden. Se propone a Gerencia que este asunto sea aclarado 
en el próximo Pleno. 
 
El Convenio queda aprobado por asentimiento. 

 
5.2. Aprobación, si procede, del Presupuesto de la Universidad Autónoma de Madrid para el 

año 2016. 
 
El Sr. Huergo informa que el proyecto de Presupuesto 2016 de la UAM ha sido debatido a 
lo largo de varias reuniones con la participación de todos los estamentos de la 
Universidad y fue aprobado en el Consejo de Gobierno del pasado 11 de diciembre. 
Asimismo, el Vicepresidente destaca el esfuerzo realizado por el Equipo de Gerencia y les 
transmite su enhorabuena. 

 
El Gerente indica que la Universidad ha reflejado en el Presupuesto el compromiso con el 
mantenimiento de las plantillas de PDI y PAS, y que se atenderán las oportunidades de 
creación, estabilización y promoción de plazas. 
 
Asimismo, el Gerente explica que se presenta un proyecto de Presupuesto por 
importe de 263 millones de euros, un 4,88% superior al de 2015, aumento que 
equivale a 12,8 millones de euros. Una parte de este aumento se destinará al abono 
del 50% de la paga extra que los empleados públicos dejaron de percibir en el 
ejercicio 2012 y al incremento del 1% de las retribuciones del personal que ha 
establecido el Gobierno para el próximo año. Otra parte corresponde a los ingresos 
derivados de la ejecución parcial de la sentencia que ha condenado a la Comunidad de 
Madrid al pago de las cantidades incluidas en los planes de financiación e inversiones 
que tenía suscritos con las Universidades Públicas madrileñas. 
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Además, en el Presupuesto de la UAM para 2016 se consigue de nuevo el objetivo 
prioritario de equilibrio entre gastos e ingresos de los capítulos 1 a 7 del presupuesto 
y, por tanto, el cumplimiento de la normativa de la Comunidad de Madrid.  
 
El Sr. Conde destaca que se incorporan 0,7 millones de remanente de tesorería 
genérico para la devolución de préstamos.  
 
El Gerente informa de que ha sido aprobada en Consejo de Gobierno la Relación de 
Puestos de Trabajo de la UAM, hecho que había sido solicitado desde el Consejo Social en 
varias ocasiones.  
 
A continuación varios Consejeros felicitan a Gerencia por la elaboración de este 
Presupuesto y surge un debate entre ellos sobre algunos pormenores del Presupuesto. El 
Presidente solicita al Gerente que cada año la Universidad pueda ahorrar cierto monto 
para recuperar remanente de tesorería. El Consejero  José Folgado hace hincapié en la 
importancia de la transferencia de conocimiento y que son muy importantes las acciones 
que lleve a cabo la Universidad en este sentido. El Consejero Javier Beitia propone que se 
incluya un desglose con el procentaje de financiación no pública.  Asimismo, la partida 
destinada a comunicación le parece exigua para la envergadura de la UAM y propone el 
análisis del Plan de Comunicación de otras Universidades para estudiarlos. El Rector 
indica que, respecto a la transferencia de conocimiento, la Universidad cuenta con 
acciones y hace un gran esfuerzo para llevarlas a cabo. Así, solicita la colaboración de 
empresas y Administraciones en este sentido. En cuanto a la partida destinada a 
comunicación, el Rector explica que hay un Plan Estratégico al respecto y que el Proyecto 
UAM 50 años también va a desarrollar actividades que repercuten en la comunicación de 
la Universidad. 
 
El Proyecto de Presupuesto de la UAM para el año 2016 queda aprobado. 
 

5.3. Aprobación, si procede, de las Bases de Ejecución Presupuestaria que figuran en el 
anexo 7.4 del presupuesto para el ejercicio 2016 de la UAM. 

 
El Vicepresidente indica que en la Comisión Económica han sido explicados los 
pormenores, incluyendo los cambios realizados para el ejercicio 2016. Estos están 
relacionados con la limitación a los fondos para Tribunales de Tesis, con el ajuste del 
inmovilizado y con el proceso de gestión de la factura electrónica. 
 
El Consejero Juan Antonio Maroto pregunta por la consideración de la obsolescencia en 
equipos y propone a la Universidad que si este criterio es tenido en cuenta en las bases 
de ejecución, que sea aplicado.  

 
Las Bases de Ejecución Presupuestaria quedan aprobadas por asentimiento. 

 
5.4. Aprobación, si procede, de la relación de tasas, precios públicos y de prestación de 

otros servicios que figuran en el anexo 7.5 del presupuesto para el ejercicio 2016 de la 
UAM. 

 
El Gerente señala que no hay cambios en la relación de tasas, precios públicos y 
prestación de otros servicios relacionados con este punto del Orden del Día.  
 
El Consejero Juan Antonio Maroto llama la atención sobre las referencias en el 
presupuesto a las tasas referentes a los centros “La Cristalera” y “La Corrala”. Gerencia 
indica que será tenido en cuenta. 
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La relación de tasas, precios públicos y prestación de otros servicios que figuran en el 
anexo 7.5 del presupuesto 2016 de la UAM quedan aprobados por asentimiento. 

 
5.5. Aprobación, si procede, de varias modificaciones presupuestarias. 

 
El Presidente cede la palabra al Gerente que presenta los pormenores de las 
modificaciones presupuestarias presentadas: 

 
- Nº 170/2015, Propuesta de generación de crédito por importe de ………… 10.743,00 euros. 
- Nº 173/2015, Propuesta de generación de crédito por importe de ………… 33.000,00 euros. 
- Nº 179/2015, Propuesta de generación de crédito por importe de …… 1.543.466,05 euros. 
- Nº 180/2015, Propuesta de transferencia de crédito por importe de … 2.452.744,32 euros. 
- Nº 181/2015, Propuesta de transferencia de crédito por importe de …… 390.000,00 euros. 

 
El Gerente explica la modificación 179/2015 por tratarse de un ingreso recibido durante 
el mes de noviembre de 2015 de la Comunidad de Madrid (superior al previsto) y la 
180/2015 porque procede de la ejecución de la sentencia recaída en el litigio con la 
Comunidad de Madrid por el incumplimiento de los planes de financiación (ingresos 
superiores a los previstos). 
 
Estas modificaciones presupuestarias quedan aprobadas por asentimiento. 

 
5.6. Aprobación, si procede, del Plan de Actuaciones del Servicio de Control para el año 

2016. 
 

El Vicepresidente explica los pormenores del Plan de Actuaciones y agradecen tanto el 
Presidente como él mismo el trabajo a la Jefe de Servicio de Control, Ángeles Castaño, 
quien manifiesta su agradecimiento al Consejo Social y a Gerencia por la estrecha 
colaboración que mantienen. 
 
El Plan de Actuaciones del Servicio de Control para el año 2016 queda aprobado por 
asentimiento. 

 
5.7. Aprobación, si procede, de la creación del Centro de Investigación de Derecho Registral 

(CIDRE).  
 

El Vicepresidente cede la palabra al Vicerrector de Investigación e Innovación, Rafael 
Garesse, que explica que se crea este Centro como consecuencia de la política de la 
Universidad de agrupar a los investigadores del mismo área. Dicho Centro cuenta con 
profesores y expertos de renombre y con el apoyo del Colegio de Registradores de la 
Propiedad, Mercantiles y Bienes Muebles de España. La vocación de este Centro es 
convertir a la UAM en un referente nacional e internacional en el ámbito del Derecho 
Registral, con el objetivo de servir como plataforma para la difusión e impulso de la 
investigación del Derecho Registral, como instrumento al servicio de la seguridad jurídica 
del tráfico de bienes y derechos. El Centro va a financiarse con fondos propios. 
 
A continuación surge un debate entre los Consejeros sobre ciertos aspectos generales de 
los Centros de Investigación de la Universidad y en concreto sobre éste, y el Vicerrector 
acuerda transmitirlo a los responsables del Proyecto. 
 
El Centro de Investigación de Derecho Registral queda aprobado por asentimiento.   
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5.8. Aprobación, si procede, del Presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2016 y 
presentación de la Memoria Económica y la estimación de cierre del ejercicio 2015. 

 
El Vicepresidente explica que se presenta la Memoria Económica y el Presupuesto 2016, 
éste último propuesto para su aprobación.  
 
El Consejero José Miguel Rodríguez felicita al Consejo Social por mantener el apoyo 
institucional y económico a estos proyectos que aportan valor a la Universidad y a la 
sociedad, y por el nuevo diseño de la presentación de los proyectos en la Memoria 
Económica 2015. 
 
El Presupuesto del Consejo Social para 2016 queda aprobado por asentimiento. 

 
5.8.1. Aprobación, si procede, de la asignación de fondos del presupuesto del Consejo 

Social 2015: 
 

• CIADE Innovación 
• UAM 50 años 

 
El Vicepresidente cede la palabra al Vicerrector de Innovación e Investigación, 
Rafael Garesse, que explica que se han solicitado fondos para CIADE Innovación 
debido a que es uno de los instrumentos de la Universidad para otorgar a ésta la 
voluntad de innovación e implicación social, en coordinación y colaboración con 
otras universidades e instituciones. 
 
La asignación de fondos para estos proyectos queda aprobada por asentimiento. 

 
5.9. Asuntos Gerencia. 

 
No surgen nuevos asuntos. 
 

5.10. Asuntos varios. 
 
No surgen. 

 
 

6. Comisión de Títulos 
 
El Presidente informa de los temas debatidos en la Comisión celebrada con anterioridad, para 
someterlos a consideración del Pleno: 

 
6.1. Aprobación, si procede, del título de doble grado en Maestro en Educación Infantil-

Maestro en Educación Primaria.  
 

El Vicepresidente cede la palabra al Vicerrector de Grado, Juan Antonio Huertas que 
explica los pormenores del título.  
 
El Título queda aprobado por asentimiento. 
 
 

 
6.2. Asuntos varios 

• Información sobre la modificación del Grado en Historia y Ciencias de la 
Música y Tecnología Musical.  
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• Información sobre la modificación del Máster Universitario en Química 
Aplicada.  

 
El Vicepresidente cede la palabra al Vicerrector de Grado y al Vicerrector de Posgrado, 
que explican las modificaciones del Grado y del Máster, respectivamente. 
 
Posteriormente, surge un debate entre los Consejeros sobre determinados asuntos, entre 
los que destaca la propuesta de un Consejero sobre actividades en asuntos de Medio 
Ambiente para concienciar a los estudiantes y a la sociedad. El Rector indica que a este 
respecto la UAM ya ha avanzado y en ciertas titulaciones está incluida la conciencia hacia 
ese objetivo y que en la actualidad se sigue trabajando para extenderlo al resto de 
titulaciones. 
 
Asimismo, los Consejeros debaten acerca de la calidad de las titulaciones y cómo se 
relaciona con la nota de corte y con los estudiantes que llegan al título por vocación, así 
como con la inserción laboral de los egresados. 

 
 
7. Asuntos varios. 
 

No surgen. 
 

8. Ruegos y preguntas. 
 
No surgen. 

 
Sin más, se levanta la sesión a las 14:00 horas. 
 
 

Madrid, a 18 de diciembre de 2015 
 
Vº Bº Presidente    LA SECRETARIA 
 
Manuel Pizarro                                                     Jette Bohsen 
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ANEXO I 
 

 
 
 

Relación de documentos presentados al Pleno nº 276 del Consejo Social de  
14 de diciembre de 2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Documento nº 3373 · Acta del Pleno 276º de 14 de diciembre de 2015 12 

 
 
 

I. - Relación de documentos presentados al Pleno del Consejo Social de 14 de diciembre de 
2015 
 

1. Documento nº 3361: Acta Pleno 275º de 16/11/2015. 
 

2. Documento nº 3362: Convocatoria Pleno 276º de 14 de diciembre de 2015. 
 

3. Documento nº 3363: Convenio con la Comunidad de Madrid para la ejecución de la sentencia de 
TS de 4 de mayo de 2015. 
 

4. Documento nº 3364: Presupuesto de la Universidad Autónoma para el año 2016. 
 

5. Documento nº 3365: Modificaciones presupuestarias nº 170, 173, 179, 180 y 181 del 2015. 
 

6. Documento nº 3366: Plan de actuaciones del Servicio de Control para el año 2016. 
 

7. Documento nº 3367:  Presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2016. 
 

8. Documento nº 3368: Doble grado de Maestro en Educación Infantil y Maestro en Educación 
Primaria. 
 

9. Documento nº 3369: Modificación del Grado en Historia y Ciencias de la Música. 
 

10. Documento nº 3370: Modificación del Máster en Química Aplicada. 
 

11. Documento nº 3371: Creación del Centro de Investigación en Derecho Registral (CIDRE) 
 

12. Documento nº 3372: Aportación de fondos del presupuesto 2015 del Consejo Social : CIADE 
Innovación y UAM 50 años 

 


